
La certificación pública; 
el modelo español, un ejemplo de 
certificación
pública de la producción orgánica.

Aina Calafat Rogers, 

San José de Costa Rica, 2009      



Antecedentes

El Estado Español está conformado por 17 
Comunidades Autónomas con sus propios Gobiernos 
Autonómicos competentes en las distintas áreas de 
gestión administrativa dentro de su ámbito 
territorial.

Los Gobiernos autonómicos tienen su propio 
presidente de la comunidad y consejeros de cada 
área.



Antecedentes del modelo de certificación español

Ä Años ô80; Certificaci ón (aval) grupal por parte de 
Asociaciones de consumidores, basados en Cuadernos de 
Normas AE

1989; Creaci ón del Consejo Regulador de la Denominaci ón
Genérica Agricultura Ecológica , registro de la Agricultura 
Ecològica

Única autoridad de control en el Estado Espa ñol

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci ón (MAPA)

Personal de control

Personal de Certificaci ón

Normativa de referencia : Cuaderno de normas técnicas
CRAE

Ley 30/1970 de la vi ña y el vino



Antecedentes del modelo de certificación español

Ä Año 1991; Publicaci ón Reglamento CEE 2092/91

Ä Año 1993; Publicaci ón Real Decreto 1852/1993
de descentralizaci ón y traspaso de competencias a las 
Comunidades Aut ónomas (CCAA)
CRAE-MAPA; coordina y representa ante Comisi ón UE

Ä Creaci ón Consejos y Comit és de producci ón agraria ecol ógica
basados en Ley 30/1970 del vino y de la vi ña.

Ä Año 1994; Publicaci ón del Decreto 99/1994 de creaci ón y 
regulaci ón de las funciones y composici ón del Consell 
Balear de la Producci ó Agr ària Ecològica.

Ä Año 1999; Publicaci ón del Reglamento CE 1804/1999
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Características de la certificación pública

Ä Posible

Ä Existen precedentes; Espa ña, Dinamarca.

Ä Legalmente reconocida:

Reglamento UE 824/2007 del 
Consejo de 28 de junio



Reglamento UE 834/2007:

n) « autoridad competente » : la autoridad central de 
un Estado miembro competente para la 
organizaci ón de los controles oficiales en el 
ámbito de la producci ón ecol ógica de 
conformidad con las disposiciones establecidas 
en el presente Reglamento, o cualquier otra 
autoridad a la que se haya atribuido esta 
competencia; en su caso, incluir á asimismo a la 
autoridad correspondiente de un tercer pa ís;

o) « autoridad de control » : una organizaci ón p ública 
administrativa de un Estado miembro a la que la 
autoridad competente le haya conferido, total o 
parcialmente, sus competencias de inspecci ón y 
certificaci ón en el ámbito de la producci ón 
ecol ógica de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el presente Reglamento; en su 
caso, incluir á asimismo a la autoridad 
correspondiente de un tercer pa ís o a la 
autoridad correspondiente que act úe en un 
tercer pa ís;



Reglamento UE 834/2007:

p) « organismo de control » : una entidad tercera 
privada e independiente que lleve a cabo la 
inspecci ón y la certificaci ón en el ámbito de la 
producci ón ecol ógica de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el presente 
Reglamento; en su caso, incluir á asimismo al 
organismo correspondiente de un tercer pa ís 
o al organismo correspondiente que act úe en 
un tercer pa ís;



Reglamento UE 834/2007:

(33) Debe permitirse que los productos ecol ógicos 
importados a la Comunidad Europea se comercialicen 
en el mercado comunitario como ecol ógicos, cuando 
estos se han producido de conformidad con normas de 
producci ón y disposiciones de control equivalentes a 
las establecidas en la legislaci ón comunitaria. Por otro 
lado, los productos importados deben estar cubiertos 
por un certificado emitido por la autoridad competente 
o autoridad u organismo de control reconocido del 
tercer pa ís en cuesti ón .

(34) La evaluaci ón de la equivalencia de los productos 
importados debe tener en cuenta las normas 
internacionales establecidas en el Codex Alimentarius.



Reglamento UE 834/2007:

(35) Procede mantener la lista de terceros pa íses en los 
que la Comisi ón ha reconocido la existencia de normas 
de producci ón y control equivalentes a las previstas en 
la legislaci ón comunitaria. En cuanto a los terceros 
pa íses no incluidos en dicha lista, la Comisi ón debe 
crear una lista de autoridades y organismos de control 
con competencia reconocida para garantizar la 
realizaci ón de controles y la certificaci ón en los terceros 
pa íses de que se trate.

(36) Debe reunirse la informaci ón estad ística que permita 
disponer de los datos fidedignos necesarios para la 
aplicaci ón y el seguimiento del presente Reglamento y 
servir de herramienta a los productores, los operadores 
comerciales y los responsables pol íticos. La informaci ón 
estad ística necesaria debe definirse en el contexto del 
programa estad ístico comunitario. 



Reglamento UE 834/2007:

TÍ TULO VI

INTERCAMBIOS COMERCIALES CON TERCEROS PAÍ SES

Artículo 32

Importación de productos que cumplen los requisitos 

1. Los productos importados de terceros países podrán comercializarse en 
el mercado comunitario etiquetados como ecológicos siempre que:

a) cumplan lo dispuesto en los títulos II, III y IV, así como las normas de 
desarrollo que afecten a su producción adoptadas con arreglo al 
presente Reglamento;

b) todos los operadores, incluidos los exportadores, hayan estado 
sujetos al control de una autoridad u organismo de control 
reconocidos de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2;

a) los operadores interesados puedan facilitar en cualquier momento a 
los importadores o a las autoridades nacionales los documentos 
justificativos a que se refiere el artículo 29, que permitan la 
identificación del operador que realizó la última operación y la 
verificación de que el operador cumple lo dispuesto en las letras a) y 
b), expedidas por la autoridad u organismo de control a que se refiere 
la letra b).



Reglamento UE 834/2007:

TÍTULO VI

INTERCAMBIOS COMERCIALES CON TERCEROS PAÍSES

Artículo 32

Importación de productos que cumplen los requisitos 

2.   La Comisión reconocerá, conforme al procedimiento a que se 
refiere el artículo 37, apartado 2, a las autoridades y 
organismos de control contemplados en el apartado 1, letra b), 
del presente artículo, con inclusión de las autoridades y 
organismos de control contemplados en el artículo 27, 
competentes para efectuar controles y expedir los documentos 
justificativos a que se refiere el apartado 1, letra c), del presente 
artículo, en terceros países, y elaborará una lista de estas 
autoridades y organismos de control. 


